
A LA DELEGACION DE GOBIERNO DE …………. 
AREA DE TRABAJO E INMIGRACION 

 
DON..............   mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con NIE.........  y domicilio 
a efectos de notificaciones en la Calle....... de Madrid, ante este órgano administrativo 
comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
  

EXPONGO 
  
Que se me ha notificado el pasado día ……………….. Resolución de la Delegación de 
Gobierno de ……………… a fecha ………………. por la que se me deniega la 
solicitud de Autorización de Residencia Temporal y Trabajo, y es por ello que por 
medio del presente escrito, y dentro del plazo de un mes establecido al efecto, vengo a 
interponer de conformidad con los artículos 104,107,115 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de Enero, RECURSO DE 
ALZADA contra la mencionada resolución (se aporta como documento número 1 copia 
de la misma), por no encontrarla ajustada a Derecho en base a los siguientes 
 

I . ANTECEDENTES DE HECHO 
  
PRIMERO.- Que el día ……………………… inicié los trámites para solicitar la 
renovación de mi autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 54, siguientes y concordantes del Real Decreto 2393/2004, de 
30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, aportando con la solicitud de renovación toda la documentación exigida por la 
normativa. Se adjunta como documento nº 2 copia de la solicitud en la que se puede 
comprobar claramente la fecha de la presentación y como documento nº 3 copia de la 
tarjeta de residencia cuya renovación se instaba. Se aportó con la solicitud toda la 
documentación exigida al efecto. 
  
SEGUNDO.- Que en fecha ………………., es decir una vez transcurridos ……. meses 
desde la presentación de mi solicitud se me notifica Resolución dictada por la 
Delegación de Gobierno de ………………. de fecha ……………………….. por la cual 
se acuerda denegar la renovación de mi autorización de residencia y trabajo temporal, 
fundamentando dicha denegación de forma única y exclusiva en lo dispuesto en los 
artículos 53.1.a) y 53.1 i) del Real Decreto 2393/2004, de 30 de Diciembre por el que 
sea aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
redacción dada por la Ley Orgánica 2/2009. 
  
TERCERO.- La resolución recurrida, a pesar de haber transcurrido el plazo legalmente 
señalado de tres meses que exige el reglamento para resolver y en contra de lo dispuesto 
por la propia normativa que considera que en estos supuestos la solicitud de renovación 
se entenderá estimada por silencio, dicta una Resolución en sentido contrario, esto es 
desestimando la solicitud formulada en su día. 
 

  
 
 



II. FUNDAMENTOS JURIDICO FORMALES 
  
  
1.- Competencia. 
  
Se dirige el presente recurso ante el Ministro de Trabajo en Inmigración por ser el 
superior jerárquico del que dictó la resolución que se impugna, por ser el competente de 
conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, es su redacción dada por la Ley 4/99. 
  
2.- Legitimación. 
  
La legitimación activa deriva de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 30/92, por tener 
un indudable interés directo y legítimo en la anulación del acto impugnado al habérseme 
denegado el permiso de residencia y trabajo solicitado. 
  
3.- Objeto. 
  
Tiene por Objeto la impugnación la Resolución efectuada por la Delegación del 
Gobierno desestimatoria del permiso solicitado. 
  
4.- Forma. 
  
El recurso se interpone dentro del plazo de un mes, desde la notificación de la 
resolución que se impugna, aplicación hecha de lo establecido en el artículo 115 de la 
LRJPAC. 
 

III. FUNDAMENTOS JURIDICO MATERIALES. 
  
  

1.- Infracción del artículo EJEMPLO: 54.10 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 
4/200, de 11 de enero, redactada conforme a la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
Diciembre, que regulan el plazo máximo para notificar las Resoluciones. 
  
El artículo 54 de Real Decreto 2393/2004 que regula el procedimiento a seguir para 
solicitar la renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, en 
su apartado 10 establece el silencio positivo que se produce cuando la administración 
no resuelve las solicitudes de renovación en el plazo señalado: 
  
Art. 54.10: “Transcurrido el plazo para resolver sobre una solicitud de renovación de 
autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena, ésta se entenderá estimada. La 
autoridad competente para conceder la autorización vendrá obligada, previa solicitud 
por parte del interesado, a expedir el certificado que acredite la renovación por éste 
motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá 
solicitar la renovación de la tarjeta de identidad de extranjero”. 
  



Es la propia Ley de Extranjería la que regula cual es el plazo máximo de la 
Administración para resolver las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 4/200, de 11 de enero, redactada 
conforme a la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de Diciembre ese plazo es de tres meses. 
  
Disposición Adicional Primera.- Plazo máximo para resolución de expedientes. 
“Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación de la 
autorización de trabajo, así como las solicitudes de autorización de residencia de larga 
duración que se formulen por los interesados a tenor de lo dispuesto en la presente Ley 
Orgánica se resolverán y notificarán en el plazo máximo de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del 
órgano competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la 
administración haya dado respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o 
renovación han sido concedidas”. 
 
Como ha quedado acreditado en el presente escrito, presenté la solicitud de renovación 
de mi autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena el día ……………… 
notificándome la Resolución Denegatoria a fecha de …………………, habiendo 
transcurrido con creces el plazo de tres meses señalado por la Ley. 
 

2.- Infracción del artículo ……………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 

3.- Infracción del artículo ……………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………… 

 
En virtud de lo expuesto, 
  
SOLICITO que teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma se sirva 
admitirlo y en su virtud tenga por interpuesto RECURSO DE ALZADA contra la 
resolución de fecha …………………….. por la que se deniega la solicitud de 
renovación de autorización de residencia y trabajo solicitada y previa la tramitación 
legal que corresponda, sea dictada resolución por la que se acceda a conceder la 
Autorización de residencia solicitada. 
 


